
El libro “Democracia y Sistema Judicial” 
homenajea los diez años del Presidente 

Dias Toffoli en el Supremo Tribunal Federal 
de Brasil 

 

El Supremo Tribunal Federal de Brasil ha homenajeado a su Presidente, José 
Antonio Dias Toffoli, por sus diez años en la corte de justicia. El 23 de octubre, 
precisamente la fecha en la que tomó posesión como Ministro en 2009, se 
presentó en su honor la obra “Democracia y Sistema Judicial”, que en palabras 
de sus autores “va más allá de la deferencia, constituye una semilla de doctrina 
constitucional para el futuro”. 

Coordinado por el Ministro Alexandre de Morae y por el Abogado General de la 
Unión, André Luiz de Almeida Mendoça y escrito por renombrados juristas y 
académicos, el libro aborda temas como los derechos humanos, la 
desinformación, la inteligencia artificial, las redes sociales o la lucha contra la 
corrupción. Todos los asuntos son tratados a la luz de las principales decisiones 
del Presidente Dias Toffoli así como desde el derecho, el sistema judicial y la 
seguridad jurídica. 

“Al tratar materias como la democracia y el sistema de justicia, el libro 
proporciona una historia de la constitución del estado de derecho y lanza ideas 
para el debate legal a la luz de la Carta Magna en los próximos años", asegura 
André Luiz Almeida. 

Dias Toffoli reconoció durante la presentación del texto “una gran alegría por el 
tributo, extremadamente valioso” y aseguró sentirse “emocionado” al celebrar 
sus diez años en el Supremo Tribunal Federal. Sobre la obra, subrayó que “no 
existe democracia sin un Poder Judicial y sin un sistema judicial independiente”. 

Asimismo, ese mismo día el Pleno del Tribunal, al inicio de su sesión, recordó la 
trayectoria del Presidente, desde el ejercicio de la abogacía, su trabajo como 
Abogado General de la Unión, su ingreso en el Supremo, su rol en el Tribunal 
Superior Electoral hasta su nombramiento como máxima autoridad de la corte. 
El Ministro Celso de Mello, decano del Tribunal, elogió la figura de Dias Toffoli y 
destacó “la alta responsabilidad y preparación con la que ejerce la magistratura 
y la presidencia de la institución”. 

 

 


